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1. ACCESO 

 
 

El acceso al servicio electrónico se efectúa a través del Sistema IKS eeM:  
 
https://www6.euskadi.net/r49-20878x/es/s99aSeguridadWar/comunJSP/s99ainicio.do  

 

 
 

Una vez dentro de la aplicación, entrar en el apartado  “Centros”, filtrar para encontrar 
el centro para el que se quiere solicitar subvención, y una vez muestre el centro en 
cuestión, seleccionarlo en la columna de la izquierda y pinchar el comando 
“Subvenciones”, que se encuentra debajo de la tabla. 
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Si la tarjeta con la que presenta la solicitud únicamente tiene un centro asociado, hay 
otra opción para entrar en la aplicación de subvenciones: dentro del apartado 
Subvenciones, que se encuentra dentro de Entidades y Centros. Pinchamos en “Buscar”.  

 

 
 

Se nos mostrará directamente la pantalla de acceso a la aplicación para solicitar 
subvenciones, tanto para el procedimiento ordinario (PROTECCIÓN) como para el 
simplificado (PROTECCIÓN SIMPLIFICADA). Dejar seleccionado el ejercicio 2013 y 
convocatoria 1 y elegir a qué procedimiento corresponde la solicitud: 
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2.  SOLICITUD PROTECCION 
(PROCEDIMIENTO ORDINARIO) 

Si previamente hemos introducido alguna solicitud para el procedimiento 
ordinario, se nos muestra: en estado Borrador, aquellas en las que se han introducido 
datos, pero no se han enviado; en estado “Análisis Documentación”, aquellas que ya se 
han enviado a la administración (y, por tanto, tienen fecha de entrada). 

 

 
 

Para introducir una nueva solicitud: pinchamos en “nuevo” ( ). 
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2.1. DATOS ENTIDAD 

Se nos muestra una pantalla con diferentes pestañas en las que iremos metiendo 
los datos de la solicitud. Se puede pasar de una a otra mediante el comando Siguiente. 

 

 
 

Lo primero es seleccionar el centro solicitante: buscar centro ( ). 
 

 
 

Podemos buscar el centro mediante cualquiera de los parámetros de búsqueda 
que se nos muestran en pantalla. Al pinchar en buscar se nos mostrarán en la tabla los 
centros que cumplen con los parámetros de búsqueda para los que tenemos permisos. 

Seleccionamos centro ( ). 
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Se recarga la pantalla de datos del centro con los datos recuperados de la base de 
datos de IKS-eeM (Nota: los campos sombreados en gris se cargan de la base de datos 
IKS-eeM, y no se pueden modificar desde esta aplicación. En caso de querer modificarlos, 
dejar guardado el borrador de solicitud, volver a la pantalla inicial de IKS-eeM, y 
modificar los datos en los apartados de Entidad, Centro…) 
 

 
 
 

2.2. DATOS CENTRO 

En esta pantalla deberemos introducir obligatoriamente los campos: Tipo de Domicilio, 
Licencia de Apertura, Nº de proyectos presentados en el procedimiento ordinario y el Nº 
de proyectos presentados en el procedimiento simplificado: 
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Nota: si se va a solicitar más de un proyecto en esta convocatoria, hay que hacer una 
solicitud por cada uno de ellos, pero en este apartado de cada una de las solicitudes se 
indicará cuántos se van a presentar en total: 

 

 

2.3. DATOS CENTRO (2) 

En esta pantalla tendremos que introducir obligatoriamente los campos: empresa IPPC y 
Empresa con sistema de gestión medioambiental certificado.  

 
 

2.4. DATOS DEL PROYECTO 

Introduciremos los datos del proyecto. Los campos obligatorios son los siguientes: 

Título del proyecto, Línea y Sublínea de Subvención y Breve descripción del mismo. Es 

necesario cumplimentar, asimismo, la tabla de hitos del proyecto, con las fechas 

previstas de ejecución del mismo. 
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2.5. DATOS ECONÓMICOS 

En esta pantalla se deben introducir los datos económicos del proyecto: detalle de la 

inversión, ahorros producidos en los primeros cinco años de funcionamiento y el 

detalle de la financiación. Es importante introducir correctamente estos datos (todos), 

puesto que influyen directamente en los costes subvencionables. Por ejemplo, deben 

coincidir el importe total de la tabla Proyecto de inversión (de la pantalla anterior) con 

los importes TOTAL INVERSIÓN y TOTAL (€) de esta pantalla. Estos datos deben 

reflejarse también en el apartado de estudio económico que incluye la memoria: 
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2.6. OBJETIVOS 

En función del tipo de Proyecto, se rellenarán las pestañas de Objetivos que procedan: 

Agua, Aire, Residuos, Ruido, Suelo. Las pestañas de Contribución e Innovación y 

Transferencia se deben completar para todo tipo de proyectos. Estas pestañas recogen 

la misma información que se habrá plasmado en los anexos del formulario de solicitud. 

Aunque ninguno de ellos es campo obligatorio para cumplimentar la solicitud 

telemática, hay que incidir en que gran parte de los puntos establecidos en los 

criterios de valoración se puntúan basados en la información incluida en estas 

pantallas (que tiene que ser justificada en la memoria técnica), por lo que no 

cumplimentar correctamente las pestañas pertinentes al proyecto supone una pérdida 

de puntuación importante.  
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3. SOLICITUD PROTECCION SIMPLIFICADA 
(PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO) 

Si previamente hemos introducido alguna solicitud para el procedimiento 
ordinario, se nos muestra: en estado Borrador, aquellas en las que se han introducido 
datos, pero no se han enviado; en estado “Análisis Documentación”, aquellas que ya se 
han enviado a la administración (y, por tanto, tienen fecha de entrada). Los códigos que 
la aplicación da para las solicitudes de procedimiento simplificado tienen el siguiente 
formato: PROTS-xxxx-2013. 

 

 
 

Pinchamos en “nuevo” ( ) para realizar una nueva solicitud. 
Los primeros pasos son idénticos a los de la solicitud de protección en el procedimiento 
ordinario (puntos 2.1, 2.2 y 2.3 de esta guía rápida). 
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3.1. DATOS DEL PROYECTO 

Introduciremos los datos del proyecto. Los campos obligatorios son los siguientes: 

Título del proyecto, Línea y Sublínea de Subvención y Breve descripción del mismo. 

También es necesario indicar los hitos del proyecto, y las fechas previstas de 

ejecución. 
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4. REGISTRO DE SOLICITUD EN EUSKADI.NET 

En el momento en el que pinchemos en “Terminar” desde cualquiera de las 

pantallas de la solicitud se hará una comprobación de que todos los datos obligatorios 

están cumplimentados. En tal caso, se abrirá una nueva pantalla con unos pasos que 

deberemos seguir para terminar con el registro de la solicitud en el portal de 

euskadi.net (Rellenar datos, adjuntar documentos, firmar solicitud y enviar solicitud). 

 

4.1. RELLENAR DATOS 

Se nos mostrará un formulario con ciertos datos previamente cargados, como son 

los referentes al titular, al representante, al centro y a la solicitud. 

En el apartado “Notificación” debemos elegir la opción telemática. Las 

comunicaciones se harán a través de nuestro buzón en la herramienta “Mis 

Gestiones”, integrada en el portal euskadi.net. Es muy recomendable indicar una 

dirección de correo electrónico y un número de teléfono móvil para recibir los avisos 

de las notificaciones (Para ello, escribirlo y pulsar añadir, para que quede dentro del 

recuadro). Es posible indicar más de un correo electrónico o teléfono móvil. 

Indicamos el idioma en el que queremos comunicarnos con la administración, 

podemos introducir alguna observación sobre la solicitud, y avanzamos a la siguiente 

pantalla. 
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4.2. ADJUNTAR DOCUMENTOS 

Podremos adjuntar documentos electrónicos que tengamos en nuestro PC. 

En este sentido, primero se pulsará “Añadir documento electrónico”, y se 

buscará, mediante el botón “Examinar”, la ubicación1 del documento en el ordenador. 

Después hay que “Añadir documento” y luego “Adjuntar documento 

electrónico”.  

 

 

Es imprescindible pulsar ambos para adjuntar correctamente el archivo a la 

solicitud. Si el archivo está correctamente adjuntado, se verá la ruta de acceso en 

color negro, como en el ejemplo: 

 

 

 

                                                 
1 Se recomienda, para evitar que la carga de los documentos sea muy lenta, que la ruta de acceso al 
documento no sea excesivamente larga, como por ejemplo C:/Documents and 
settings/Administración/Mikelenkarpetak/2013/plantakokontuak/dirulaguntzak/zirriborroa/… 
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4.3. FIRMAR SOLICITUD 

Se nos muestra un resumen de la solicitud que acabamos de rellenar para que lo 

firmemos. Al pinchar en “Firmar” se nos abre la ventana de firma. 
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4.4. ENVIAR SOLICITUD 

 Tras el proceso de firma se nos vuelve a mostrar un resumen de la solicitud ya 

firmada y podemos terminar el proceso pinchando en “Enviar”. 

 
 
 
Se nos confirma el envío de la solicitud mediante un mensaje en pantalla. 

Podemos obtener un justificante de registro pinchando en “Obtener justificante de 
registro”. Este justificante es el equivalente al anterior “sello de entrada” que se obtenía 
al presentar la solicitud en papel. 
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Al volver a la pantalla de inicio se puede comprobar que el estado ha cambiado de 
Borrador a Análisis doc, y que el expediente tiene fecha de entrada.  
 
 

 


